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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las tefes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
(os B O L E T I N E S O P I C U I . K S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

0o publica todo* Ion dáaa excepto loa domingo* 

—o vmsoios D i s u B s o R i P c i ó m o -

En esta capital, llevado i domicilio, dot pacto* cincuenta eintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella Iret peutat cincuenta céntimos al mes, nuete ai trimes
tre, iliei y ocho al semestre y veintiocho pc*etat cincuenta céntimot por un año, 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T Í K , 

plaia de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de caria 
á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono eo sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
4 instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacionat qaa 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de pateta por cada linea de Inserción. 

ü i m i c r o «mello so céntimos de Denota 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

El Excmo. Sr. Jefe Superior de 
Palacio ha comunicado con fecha de 
ayer á la Presidencia del Consejo de 
Ministros el s iguiente parte: 

«Excmo. Sr.: El Médico do Cá
mara me dice en parte de este día 
lo siguiente: 

Excmo. Sr.: Tengo el honor de 
comunicar á V . E. que S. M. el R E Y 
(Q. D. G.) sigue en estado satisfac
torio. 

S. M. la R E I N A y sus Augustas 
Hijas la Princesa do Asturias é I n 
fanta Doña María Teresa, continúan 
sin novedad en su importante salud.» 

De orden de S. M. lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Real Alcázar de Sevil la 
28 de Octubre de 1892.—El Jefe S u 
perior de Palacio, el Duque de Medi-
na-Sidonia.—Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros. 

GOBIERNO CIVIL 
Negociado 5.°— Circular. 

Los Srcs. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia se servirán remitirme á co
rreo vuelto notioia detallada de los nom
bres y domicilios de ios Sres. Facultativos 
titulares de sus respectivas poblaciones. 

Necesitándose estos datos coa suma 
urgencia, encarezoo á diebas Autoridades 
e l pronto y exacto cumplimiento de esle 
servicio. 

Madrid 28 de Octubre de 1 8 9 2 . = E l 
Marqués de Bogaraya. 

Sección de Fomento.—Negociado í . ° 
La Comisión provincial, haciendo uso 

de las atribuciones que la confiere el ar
tículo 98 de la vigente ley orgánica, ha 

acordado contratar en pública subasta el 
acopio y machaqueo de 200 metros c ú b i 
cos de piedra para la conservación del 
firme de la carretera de Morata á Perales 
de Tajufía, con arreglo al presupuesto y 
al pliego de condiciones facultativas y 
económicas, quo se hallan de manifiesto en 
las oficinas de esta Corporación, Sección 
y Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 2 i de 
Noviembre próximo, á las dos de la tar
de, en la oasa Palacio do la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil ó 
del Diputado proviucial en quien al efec
to delegue, y el que designe la Corpo
ración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 1.046 pesetas 50 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se inoluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta ó sea de 11.* clase, 
así como la cédula porsonal del proponen
te y el documento que acredite haber con
signado en la Caja oentral de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cuyo 
5 por 100 asciende á 52 pesetas 33 c é n 
timos en metálico, ó su equivalencia en 
efectos públicos, al preoio medio do la co
tización oficial del día en que se const i 
tuya. 

El lieltador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 104 pesetas 6o cén
t imos. 

El importe á que ascienda dicho ser 
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 21 de Octubre de 1 8 9 2 . = E 1 
Vicepresidente, A r g e n t e . = E 1 Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de . . . , que habita 
en . . . , enterado del anuncio inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás an
tecedentes con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta el acopio y machaqueo 

de 200 metros cúbicos de piedra para la 
conservación del firme de la carretera 
de Morata á Perales de Tajuna, se compro
meta á tomar á su oargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á las condioiones fija
das, por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente '. 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

La Comisión provincial, haoiendo uso 
de la facultad que la reserva ol art. 98 de 
su vigente ley orgánica, ha acordado con
tratar en pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 860 metros cúbioos de piedra 
para la conservación del firmo de la c a 
rretera provincial de la general de Valen
cia á Vi l lar del Olmo por Campo Beal , con 
arreglo al presupuesto y al pliego de 
oondicionesfaoultal ivasy económicas, que 
se hallan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación, Sección y Negooiado 
arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asisten
cia del Notarlo correspondiente, el día 21 
de Noviembre próximo, á las dos de la 
tarde, en la casa Palaoio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
oivil ó del Diputado provincial en quien 
al efecto delegue, y el que designe la 
Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta loa 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se calcula en 4 .502 pesetas 25 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se Incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 11.* clase, 
asi como la cédula personal del proponen
te y el documento que acredite haber con
signado en la Caja central de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 5 por 100 dol 
importe del preeupuesto de contrata, ouyo 
5 por 100 asciende á 225 pesetas 12 cén
timos en metálico, ó su equivalencia en 
efeotos públ icos , al precio medio de la 
cotizaoión oficial del día en que se c o n s 
tituya. 

El licilador á quien fuere adjudioado 

el remate ampliará dioha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 450 pesetas 23 cén
t imos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la s u 
basta, se satisfará al oontratista en la for
ma que se fija en los pliegos de cond i 
oiones. 

Madrid 24 de Octubre de 1 8 9 2 . = E l 
Vicepresidente, Argente .=E1 Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición 

D. N . N. . vecino d e . . . , que habita 
e n . . . , enterado del anuncio inserto en e l 
BOTKTÍN OFICIAL, de la provinoia, y de las 
oondlciones, presupuestos y demás ante 
cedentes con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta el aoopio y machaqueo 
de 860 metros cúbicos de piedra para la 
conservación del firme de la carretera 
provlnoial de la general de Valencia á 
Vil lar del Olmo por Campo Beal , se com
promete á tomar á su cargo dicho serv i 
cio, con estricta sujeoión á las condiciones 
fijadas, por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposloión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y c é n t i 
mos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, haoiendo uso 
de la faoultad que la confiere el artioulo 
98 do su vigente ley orgánica, ha acorda
do contratar en públloa subasta el acopio 
y machaqueo de 160 metros oúbloos de 
piedra para la conservación del firme de 
la carretera provinoial de la general de 
Irún á Algeto, con arreglo al presupuesto 
y al pliego de condiciones facultativas y 
económicas, que so hallan de manifiesto 
en las oficinas de esta Corporación, Sec 
ción y Negociado arriba expresados. 

La subasta se colebrará, con as i s t en
cia del Notario correspondiente, el día 21 
de Noviembre próximo, á las dos de l a 
tarde, en la casa Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2 , bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l ó 
del Diputado provinoial en quion al efeo-
to delegue, y el que designe la Corpora
c ión . 

Servirán de tipo para la subasta los-. 
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precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se oaloula en 828 pesetas. 

La subasta se verificará por medio de 
pl iegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inaorta, extendida en papel 
sellado do una peseta, ó sea de 1 1 / clase, 
asi como la cédala, personal del proponen
te y el documento que acredite haber 
coiisigaado en la Caja central de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, 
cuyo 5 por 100 asciende á 41 pesetas 40 
céntimos en metál ico, ó su equivalencia 
en efectos públicos, al precio medio de la 
cotización oficial del día en que se cons
tituya. 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
e l 10 por 100, ó sean 32 pesetas 80 c é n 
t imos. 

El importe á que ascienda dicho servi 
c ió , con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos do condiciones. 

Madrid 24 de Octubre do 1 8 9 2 . = E 1 
Vicepresidente, A r g e n t e . = E 1 Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de . . . , que habita 
e n . . . , enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás antece
dentes con arreglo á los cuales se saca á 
pública subasta el acopio y machaqueo 
de 160 metros cúbicos de piedra para la 
conservación del firme de la carretera 
provincial de la general de Irún á Algete, 
so compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las con 
diciones fijada», por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando l isa y l lanamen 
te el tipo fijado; pero advirliendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

> I o r : i l z a r z a l 

Previa autorización superior, el Ayun
tamiento de mi presidencia ha acordado 
enajenar en pública subasta la casa Ma
tadero de esta vi l la, que se halla en esta
do ruinoso, bajo el tipo do 730 pesetas en 
que ha sido tasada, y cuya subasta tendrá 
lugar el 27 de Noviembre próximo, á las 
doce de la mañana en la Casa Consistorial 
de este distrito. 

Moralzarzal 24 de Octubre de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Pascual Domínguez. 

Burgroa 
Feria de San Martin, 1892. 

ED los días 11, 12 y 13 do Noviembre 
se celebrará en el gran mercado, sito en 
el barrio de San Lucas, de esta ciudad, la 
s iempre concurrida 

Feria de ganados caballar, mular, vacuno 
y de cerda. 

El Ayuntamiento ha acordado, para 
estimular á los concurrentes al ferial, la 
diatribución de los s iguientes: 

PREMIOS 

Uno de 300 pesetas al que presente la 
mejor piara do muías ó machos treintenos 
en número que no bajo de doce, acredi

tándose por medio de certificación del Al
calde ser de un mismo dueño y estar 
criados ó recriados por él en esta pro
vincia. 

Uno de 200 pesetas al que presante l a 
mejor piara do muías ó machos quincenos 
en número que no baje de dooe, acredi
tándose por medio de certificación del 
Alcalde ser de un mismo dueño y estar 
criadas ó recriándose por él en esta pro
vincia. 

Uno de 100 pesetas al que presento la 
mejor piara de muías ó machos lechales 
en número que no baje de doce, acredi 
tándoso por medio de certificación del 
Alcaide ser de un mismo dueño y estar 
criadas por é l en esta provincia. 

Uno de 75 pesetas al expositor de la 
mejor muía ó macho de treinta meses, 
acreditando el dueño por medio de certifi
cación del Alcalde ser de su pertenencia 
y estar criado por él en esta provincia. 

Uno do 75 pesetas al expositor de la 
mejor muía ó macho do quince meses , 
acreditando el dueño por medio de certifi 
cación del Alcalde ser de su pertenencia 
y estar criado por él en esta provincia. 

Uno de 100 pesetas al expositor del 
mejor potro de treinta meses , acreditando 
el dueño por medio do certificación del Al
calde ser do su pertenencia y estar criado 
ó recriándose por él en esta provincia, ó 
haber sido adquirido con destino á ella si 
es entero. 

Uno do 75 pesetas al expositor de la 
mejor potra de treinta meses, acreditando 
el dueño por medio de certificación del 
Alcalde ser do su pertenencia y estar 
criada ó recriándose por é l en esta provin
cia, ó haber sido adquirida con destino 
á ella. 

Uno de 75 pesetas al expositor del 
mejor potro de quince meses , acreditando 
el dueño por medio de certificación del 
Alcalde ser de su pertenenoia y estar 
criado por él en esta provincia. 

Uno de 50 pesetas al expositor do la 
mejor potra de quince meses , acreditando 
el dueño por medio do certificación del 
Alcalde ser de su pertenencia y estar 
criada por él en esta provincia. 

Uno de 100 pesetas al expositor de la 
mejor yegua con rastra del natural, acre
ditando el dueño por medio de certifica
ción del Alcalde ser de su pertenencia y 
tenerla destinada á la reproducción en 
esta provincia. 

Uno de 100 pesetas al expositor de la 
mejor yegua con rastra del contrario, acre
ditando el dueño por medio de certifica
ción del Alcalde ser de su pertenencia y 
tenerla destinada á la reproducción en 
esta provincia. 

Uno de 50 pesetas á la mejor yunta de 
bueyes que se presente. 

Uno de 50 pesetas á la mejor cerda de 
raza grande, atendiéndose en su sogundo 
término á la que tenga mayor número de 
crias. 

Uno de 250 pesetas al mejor compra
dor de ganados, siempre que las compras 
realizadas representen un valor que no 
baje do 4.000 pesetas, justificando este 
particular en el acto de la distribución de 
premios con la exhibición de las cartas-
guias expel idas por la Inspección del Go
bierno do provincia y cuya valoración, á 
juicio de los peritos que formen el Jura
do, sea regulada cuando menos en aque
lla suma. 

No so adjudicará premio al ganado 
que, sin embargo do ser el mejor de los 
presentados en su clase, no reúna á juicio 

dol Jurado las condiciones suficientes 
para el lo . 

Los dueños do los ganados que deseen 
optar á los premios que han de distribuir
se el día 13, concurrirán al pabellón del 
Exorno. Ayuntamiento antes de las doca 
de la mañana del día 12 con ol fin de 
hacer la oportuna inscripción do ganados 
en el registro formado por este Ayunta 
miento, y con el de entregar las certifica
ciones que so exigen. 

Burgos 24 de Octubre do 1892. = E 1 
Alcalde, Emil io Luis y Bozas. = P o r acuer
do de S. E . , el Secretario, José Bío y GiH. 

tes; la segunda á favor de los de D. BenL 
to Loarte, y la tercera á favor do los ta^, 
blén herederos de D. Manuel Gonzalo 
se hallan extinguidas por presorip 0 i O Q ' 
siendo prooedenle la oancelación q Q e ^ 
solicita en la demanda, á cuyo efecto di» 
rilase atenta o n m n n f a rijase atenta comunicación al Sr * 
^ador de la Proniedad de la zona to' 
cidente. con testimonio en relación v , î * 
*eral de lo n a p o a & i - u „i_ v J J U 

PROVIDENCIAS .JUDICIALES 
J u z g a d o s e c l e s i á s t i c o s 

MADRID 

Provisorato y Vicaria general eclesiás
tica del Obispado de Madrid-Alcalá.—En 
virtud de providencia do esta fecha, dic
tada por el M. I. Sr. Provisor y Vicario 
general de oste Obispado, en autos de di 
vorcio, hoy incidente de pobreza á instan 
cía de Doña Emil ia Fernández y Rodrí
guez contra su marido D. Antonio García 
Alba, cuyo domioilio se ignora, se emplaza 
á dicho señor demandado para que en el 
término do nueve días comparezca en este 
Provisorato, sito en la callo de l a Pasa, 
número 3, piso principal, á contestar la 
demanda de pobreza formulada por su 
esposa; bajo apercibimiento que de no v o 
rificarlo, le seguirá el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho. 

Madrid 22 de Octubre de 1 8 9 2 . = D o c -
tor Ildefonso Alonso de Prado. 

J u z g a d o » d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 

En autos juioio declarativo de mayor 
ouantia seguidos por D. Tomás Arangu-
ren y Sanz, con los sucesores do D. Frau 
cisco Fuentes, los de D. Benito Loarte y 
los de D. Manuel González, desconocidos 
éstos y de ignorado domici l io , sobre can 
oelaoión de varios gravámenes quo pesan 
sobre la casa uúm. 4 de la cal le del Ru 
bio, se ha dictado la sentencia , ouya ca 
boza y parte dispositiva dicen asi: 

«Sentencia.—En la vi l la y Corte de 
Madrid á 10 de Septiembre de 1892. El 
Sr. D. Antonio de Gregorio y Tejada, Juez 
municipal que fué en el bienio anterior 
del distrito del Centro, en funciones de 
primera instancia por ausencia del pro
pietario del mismo distrito: habiendo v is 
to estos autos juicio declarativo de mayor 
cuantía sobre cancelación de varias car
gas seguidos entre partes: de la una y 
como demandante, D. Tomás Aranguren 
y Sanz, mayor de edad, casado, arqui 
teoto y propietario, vecino de esta capí 
tal, defendido por el Letrado D. Manuel 
Avalos y Gordo, representado por el Pro
curador D. Angol Calvo; y do la otra, 
como demandados desconocidos do igno 
rado domioil io, los s u c e s o r e s de D. F r a n 
cisco Fuentes , los de D. Benito Loarto y 
los do D. Manuel González, que se hallan 
doclarados en rebeldía. 

Fallo que debo declarar y declaro que 
las tres cargas de que se ha hecho m e n 
ción y que aparecen sobre la casa n ú m . 4 
do la calle del Rubio, la primera á favor 

j de los herederos de D. Franoisco F u e n -

teral de lo necesario, sin hacer e x p r e s [ 
condena de costas causadas en este juicio 
y por la rebeldía de los demandados, n</ 
tlfíqueseles esta sentencia, según previene 
el art. 769 de la l ey de Enjuiciamiento 
c iv i l , en la forma prevenida en el 283 de 
la misma ley . 

Asi por esta mi sentenoia, lo prunuo. 
oio, mando y firmo.=Anlonio de Gre-
gorio.» 

Publicación.—Leída y publioada 
la anterior sentencia por el Sr. D. Anto
nio de Gregorio y Tejada, Juez municipal 
que fué en el bienio anterior en fundo-
nes de primera instancia del distrito del 
Centro, estando celebrando audiencia pú. 
bllca en Madrid á 10 de Septiembre de 
1892, de que yo el actuario doy fe.—Anta 
mí, Bartolomé Uceda. 

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales, en cumplimiento de lo mandado, 
extiendo el presente que firmo en Madrid 
á 30 de Septiembre de 1 8 9 2 . = V . ° B . 0 « 
Ponce de L c ó a . = E i actuario, Bartolomé 
Uceda. 98 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

LATINA 

EQ virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleixaudre, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se cita y l lama, por tér
mino de cinco días, á José Lópoz, y qae 
dijo vivir en la calle de Orionte, núm. 8, 
á fin de que comparezca en la sala audien
cia do oste Juzgado, sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, parala 
práctica de una di l igencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compare
cer l e parará ol perjuicio á qae haya 
lugar. 

Madrid 15 Octubre de 1892.=»V.° B.° 
=sAle ixandro .=El Secretario, L. Julián 
Fernández García. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleixandro, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se cita y l lama, por tér
mino de cinco dias, á Franoisco Fernán
dez, do treiota y nueve años, natural do 
Rlotorto, provinoia da Lugo, y que dijo 
v iv iren la calle dé la Verdad, sin número, 
á fin de que eemparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
d é l a s Maldonadas, núm. 11, prinoipal, 
para la práctica de una diligencia pea-
di eu le en el mismo; apercibido que de no 
comparecer l e parará e l perjuicio q" e 

haya lugar. 

Madrid 18 deOctubre 1 8 9 2 . = » V . ° B . 0 s s s 

A l e i x a n d r e . = E l Secretario, L. Jul i* n 

Fernández García. 

Dirección general de Obras publicas 

El virtud de lo dispuesto por Real or
den de 8 del aotual, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 10 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de la tarde, par» 
ls adjudicación en pública subasta de las 
obras de acopios para conservación e ° 
1892-93 , de la carretera de Alcorcón á 
San Martin de Valdeiglesias, provincia 
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de Madrid, oayo presupuesto ea de 10.638 
poetas 30 céntimo*. 

La subasta se oelebraré en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 11 
de S « P t t e m b r e d e o n Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local qae ooupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose do manifiesto 
para conocimiento dol público el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la focha hasta las cinco 
de la tarde del día 5 de Dloiembro próxi
mo y en las Secciones de Fomento de to 
dos los Gobiernos civi les de la Penínsu
la, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado do la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para to
mar parteen la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos do la Deuda pú
blica al tipo que le está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes , d e 
biendo acompañarse á cada pliego el d o 
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que proviene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so procederá en el 
tolo á un sorteo entre las mismas. 

Madrid Ib* de Octubre de 1892.=: El 
Director general, P. A. , Antonio Sanz. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . . vecino de . . . según cédula 
personal número.. . , enterado del a n u n 
cio publicado con fecha.. . de . . . últ imo, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudioaoión en pública 
subasta de las obras de acopios para con
servación en 1892-93 , de la carretera de 
Alcorcen á San Martin de Valdeiglesias, 
provincia de Madrid, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los e x 
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . . . 

CAquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que sorá 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por ia que se comprometo el proponente 
i la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 8 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 10 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de ia tarde, para 
la adjudicación en pública subasta, de las 
obras de acopios para conservación en 
1892-93, de la carretera de Madrid áFran-
ola por la Junquera, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto e3 de 10.181 pesetas 64 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
cos prevenidos por la instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa ol Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon

dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno oivil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el N e 
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento , en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco 
de la tardo del día 5 de Dieiembre próxi
mo y en las Secciones do Fomento de to
dos los Gobiernos olvi les de la Península, 
en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía pora to
mar parte en la subasta será de 110 pese
tas en metál ico, ó en efeotos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
laa respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado e l 
depósito del modo que previene la referi
da instrucción. 

En ol caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se prooederá en el 
aoto á un sorteo entre las mismas . 

Madrid 15 de Octubre de 1 8 9 2 . = E l Di
rector goneral, P. A. , Antonio Sanz. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de. . . , según cédula per
sonal número . . . , enterado del anuncio pu
blicado con focha... de . . . úl t imo, y de las 
condiciones y requisltosquo se exigen para 
la adjudioaoión on pública subasta de las 
obras de aoopios para conservación on 
1892-93, de la carretera de Madrid á Fran
cia por laJuuquera, provínola de Madrid, 
se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta s u 
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de . . . . 

(Aquí la proposioión que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete ol proponente á la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna c láusula . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden do 8 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 10 del próximo 
mes de Dloiembre, á la una de la tarde, 
para la adjudioaoión en pública subasta, 
de las obras de acopios para conservación 
en 1892 á 93, de la oarretera de Madrid á 
Frenóla por Irún, provinoia de Madrid, 
ouyo presupuesto es de 34.434 pesetas 11 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obraa públioas, 
situada en el looal que o c u p a d Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, oondioionos y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno i i i vil do la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el N o -
gociado correspondiente del Miuisterio de 
Fomento, on las horas hábiles de oficina, 
desdo el día de la facha hasta las oinco 
de la tardo del día 5 de Diciembre próxi
mo y en las Secciones de Fomento de to
dos los Gobiernos civi les de la Península, 
en los mismos días y horas . 

Las proposiciones se presentarán en 

pl iegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de cons ig 
narse previamente como garantía para 
tomar parte on la subasta será de 350 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deu
da públioa al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instruooión. 

En ol caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto á un sorteo ontre las mismas. 

Madrid 15 de Octubre de 1892.=>E1 
Director general, P. A., Antonio Sanx. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , veoino de . . . . , según cédula 

personal n ú m e r o . . . . , enterado del a n u n 
cio publioado con focha. . . . de últ imo, 
y de las condiciones y requisitos que se 
ex igen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios para c o n 
servación en 1892-93 de la Garrotera de 
Madrid á Francia por Irún, provinoia de 
Madrid, se compromete á tomar á su car
go la construcción do las mismas, con e s 
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de . . . . 

(Aquí la proposioión que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
expreso determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita on letra, por la 
que so compromete el propononte á la eje
cución de las obras, así como toda aquella 
on que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 del actual, esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 10 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tardo, 
para la adjudicación en pública subasta, 
de las obras de acopios para conservación 
en 1892-93, de la carretera de Madrid á 
Fuonlabrada, provinoia de Madrid, cuyo 
presupuesto es do 13.216 pesetas 37 c é n 
timos. 

La subasta se oolebrará en los tér
minos provenidos por la instrucción do 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección gonoral de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento , hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el pre
supuesto, oondlciones y planos correspon
dientes, en dieho Ministerio y en el Go
bierno oivil do la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento , en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la fecha hasta las cinco 
de la tarde del día 5 de Diolembre pró
ximo y en las Seociones de Fomento de 
todos los Gobiernos civi les de la Penín
sula, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
oíase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 140 pe-
sotas en metálico, ó en efeotos de la Deu
da pública al tipo que los está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredito haber realizado 
el depósito del modo quo previene la re
ferida instrucción. 

En el oaso do que resulten dos ó m á s 
proposiciones iguales se procederá en e l 
acto á un sorteo ontre las mismas . 

Madrid 15 de Ootubre de 1 S 9 2 . = E I 
Director general, P. A., Antonio Sanx. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de . . . , según cédula 
personal número. . . , enterado del anuncio 
publicado con fecha. . . . de . . . . último, y de 
las condiciones y requisitos que se ex igen 
para ta adjudioaoión en pública subasta 
de las obras do acopios para conservación 
en 1892-93 de la carretera de Madrid & 
Fuenlabrada, provinoia de Madrid, se c o m 
promete á lomar á su oargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeoión 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la oantidad de . . . 

(Aquí la proposioión que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando l isa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advlrtlendo que será 
desechada toda propuesta on que no so 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la quo se compromete el proponente á 
la ejecuoión de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna o iáusula . 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 del actual, esta Dirección g e -
aeral ha señalado el día 10 del próximo 
mes de Diolembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de acopios para conservación 
en 1892-93 , de la oarretera de Madrid á 
Cádiz, provinoia de Madrid, cuyo p r e s u 
puesto 6s de 18.354 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevonidos por la instrucción de i t 
de Septiembre de 1886, en Madrid, a n t e 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el p r e s u 
puesto, oondiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el G o 
bierno oivil de la provinoia de Madrid. 

So admitirán proposiciones en el N e 
gociado correspondiente del Ministerio do 
Fomento , en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la focha hasta las oinco 
de la tarde del dia 5 de Diciembre próxi 
mo y on las Secciones de Fomento de t o 
dos los Gobiernos c iv i les de la Península» 
en los mismos dias ,y horas. 

Las proposiciones se presentarán e a 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de c o n s i g 
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 190 pe
setas en metálico, ó en efectos de la D e u 
da pública al tipo que les está as ignado 
por las respectivas disposiciones v igentes ; 
debiendo acompañarse á cada pliego e l 
documento que acredite haber realizado 
el depósito dol modo que previene la r e 
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó m á s 
proposioion6s iguales se prooederá en e l 
acto á uu surteJ entre las mismas. 

Madrid 15 de Octubre de 1892. = E i 
Director general, P. A., Antonio Sanz. 

Modelo de proposición. 
D. N. N . , veoino de . . . , según c é d u l a 

personal número . . . , enterado del anuncio 
publicado con fecha . . . .de . . . . últ imo, y d e 
las condiciones y requisitos que se e x i 
gen para la adjudicación en pública s u 
basta de las obras de aoopios para c o n -
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servación en 1892 á 93 , de la carretera 
d e Madrid á Cádiz, provincia de Madrid, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas , eoa estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condioiones, por la oantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advlrtiondo que será 
desochada toda propuesta en que no so 
exprese determinadamente la oantidad en 
pesetas y cént imos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Focha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 del actual, esta Dirección go 
neral ha señalado el dia 10 del próximo 
mes de Diciembre, á la una do la tarde, 
para la adjudicación en publica subasta 
de las obras de acopios para conservación 
en 1892-93 , de la oarretera de Madrid á 
Toledo, provincia de Madrid, cuyo presa 
puesto es de 19.121 pesetas 30 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direcoión general do Obras públicas, s i 
tuada en el looal que ooupa el Ministerio 
de Fomento , hal lándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condioiones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno oivil de la provincia de Madrid. 

So admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento , en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco 
de la tarde del día 3 do Diciembre pró
x imo y en las Secoiones de Fomento de 
todos los Gobiernos olviles de la Península, 
en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presontaráu en 
pliegos cerrados, en papol sellado de la 
clase undéoima, arreglándose al adjunto 
modelo , y la oantidad que ha de cons ig 
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 200 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el dopósito dol m o l o que previene la re
ferida Instrucoión. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas . 

Madrid Ib* de Octubre de 1892 . = E 1 
Director general, P. A . , Antonio Sanz. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. , vecino d e . . . , según cédula 
personal número . . . , enterado del anunoio 
publicado con fecha.. . de . . . últ imo, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación on pública subasta do 
las obras de acopios para conservación en 
1892 á 93 de la carretera de Madrid á To
ledo, provincia de Madrid, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas , con estricta sujeción á los e x 
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . . . 

( \ q u i la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advlrtiendo que será 
deseohada toda propuesta on que no se ex
prese determinadamente la oantidad on 
pesetas y cént imos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propouente á la 

ejeooelón de las obras, así como toda 
aquella en que se aSada alguna cláusula.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

En virtud do lo dispuesto por Real or 
den do 8 del aotual, esta Dirección gene
ral ha señalado ol día 10 del próximo mes 
de Cioiembre, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de aoopios para conservación en 
1892-93 de la oarretera de Madrid á Cas
tellón, provincia de Madrid, cuyo presu
puesto es de 23.032 pesetas 73 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, anto la Di
recoión general de Obras públicas, s i tua
da en el local que ooupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto para 
cenooimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes en 
dicho Ministerio y en el Gobierno oivil de 
la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el N e 
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de 
la larde del día 3 de Diciembre próximo 
y en las Seociones do Fomento de todos 
los Gobiernos olvilesjdo la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la cla
se undéoima, arreglándose al adjunto mo
delo, y la oantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 260 pesetas en 
metál ico, ó en efeotos do la Deuda públioa 
al tipo quo les está asignado por las res 
pectivas disposiciones vigentes , debiendo 
acompasarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el dopósito 
del modo que previene la referida instruo-
oión. 

En el oaso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 13 de Octubre de 1892 .=E1 
Director general, P. A . , Antonio Sanz. 

Modelo de proposición. 
D. N. N . . vecino d e . . . , según cédula 

personal n ú m . . . , enterado del anuncio 
publicado con fecha.. . do. . . últ imo, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de acopios para conservación 
en 1892-93, de la carretera de -Madrid á 
Castellón, provincia de Madrid, so c o m 
promete á tomar á su oargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condioiones, 
por la cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando l isa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
deseohada toda propuesta en que no so 
exprese determinadamente la oantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la eje-
ouoión de las obras, asi como toda aquella 
en que se añada alguna oláasula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 10 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de aoopios para conservación 
en 1892-93, de la oarretera de Madrid á 
Portugal, provincia de Madrid, ouyo pre

supuesto es de 19.713 pesetas 30 céntimos. 
La subasta so celebrará en los térmi

nos prevenidos por la instrucoión de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Direcoión general de Obra* públicas, 
situada en el local quo ocupa el Ministe
rio de Fomento , hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Go
bierno oivil de la provinoia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el N e 
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco 
de la tarde del día 3 de Diciembre próxi
mo y on l a 3 Secciones do Fomento de to
dos los Gobiernos civi les de la Península, 
en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, on papel sel lado de la 
clase undécima, arreglándoso al adjunto 
modelo, y la oantidad quo ha de cons ig 
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será do 200 pe
setas en metálico, ó en efoctos de la Deu
da públioa al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes , 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la r e 
ferida instrucción. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto á un sorteo entro las mismas . 

Madrid 13 de Octubre de 1892 . =»E1 
Director general, P. A., Antonio Sanz. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino d e . . . , según cédula 

personal número . . . , enterado del anunoio 
publicado con feoha... de . . . úl t imo, y de 
las condioiones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en 'pública subasta 
de las obras de aoopios para conservación 
en 1892-93 de la carretera de Madrid á 
Portugal, provincia do Madrid, se com
promete á tomar á su oargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se oomprometo el proponente á la 
ejecución do las obras, así como toda 
aquella en que ae añada alguna oláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den do" 8 del aotual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 10 del próximo mes 
de Dioiembre, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta do las 
obras de acopios para conservación, en 
1892 á 93 d é l a oarretera |de M a d r i n a la 
Coruña, provinoia de Madrid, cuyo presu
puesto es de 13.917 pesetas 30 céntimos. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa «1 Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condioiones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el N e 
gociado correspondiente del Ministerio de 

Fomento , en las horas hábiles de oficl 
desde ol día de la feoha hasta Ug C | Q ' * 
de la tardo dol día » de Diciembre 
mo, y en las Seociones de Fomento d« u 
dos los Gobiornos c ivi les de la P e n í Q 8 Q i 
en los mismos días y horas. a ' 

Las proposiciones so presentarán » 
pliegos oerrados, en papel sellado de ^ 
oíase undécima, arreglándose al adj Q Q u 
modelo , y la cantidad quo ha de consto. 
n a r 8 e previamente como garantía p*^ 
tomar parte en la subasta será de lio p e 

setas en metálico, ó en efectos de la Den. 
da pública al tipo quo les está as ig n & 1 j 0 

por las rospeotivas disposiciones vigen^,. 
debiendo aoompañarse en oada pliego el 
documento que acredite haber r e a l i : ^ 
e l depósito del modo que previene h re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulte dos 6 m i i 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 13 de Octubre de lS92.sa£i 
Director general, P. A . , Antonio Sanz. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , veolno de . . . . según cèdali 
personal número . . . , enterado del anuo* 
cío publicado con fecha.. . . de. . . . último, 
y de las condioiones y requisitos qae se 
exigen para la adjudicación on públioa 
subasta de las obras de aoopios para con
servación en 1892-93 de la oarretera de 
Madrid á la Coruña, provinoia do Madrid, 
se compromete á tomar á su cargo la coas* 
truooión de las mismas, con estricta aoje* 
clon á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo quo será dei* 
echada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la oantidad eo 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que so compromete ol proponente á li 
ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

Comisarla de Guerra de Valladolld 

El Comisario de Guerra, instructor da 
expedientes de alcanoo y rointegro en el 
distrito militar do Castilla la Vieja. 

Hago saber que ignorándose el para
dero de los hijos y herederos de Doña Ma
ría de la O Ruiz Fernández, viuda qua 
fué del Sr. Intendente militar rotirado Don 
Juan Rubio, ó sean D. Enri |ue y Dofí» 
Isabol Rubio, naturales de Madrid, pro
vincia do id. , por el presente segundo 
edicto se les cita, l lama y emplaza, par» 
que dentro del término de veinte días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, comparezcan «o 
esta Comisaría de Guerra, sita en la cali* 
de Orates, números 28 y 30, ó manlA*8* 
ten á la misma su domicil io, á fin deque 
conociendo los cargos quo contra ellos re
sultan en el expediento de alcance T 
reintegro que por esta Comisaria se tra
mita contra el Alférez quo fué de la re
serva de Valladolld D. José de la Mor» 1 
Penagos, manifiesten los cargos que res
pecto do su responsabilidad crean teoe r : 

advirtiéndoles que de no presentarse 
dar conocimiento de su domicil io dentro 
del plazo prefijado, so procederá á lo q f l 6 

haya lugar. 

Valladolld 21 de Oclubre do 1892.*» 
José Navarro. 

MADRID: 1892.—Eso. Tipog. del Hospicio 


